
 
DICTAMEN 006-2022 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 
 

Al ser las 10:00 horas de día sábado 9 de abril del año 2022, sesionó la comisión permanente 

de Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando presentes las siguientes 

personas:  

Nombre Puesto 

Julia Isabel Víquez Jiménez Regidora Coordinadora 

Marcela Bolaños Alfaro Regidora 

Pablo Arias Delgado Presidente CCDR 

  

 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único punto de 

discusión, revisión del texto proyecto que se propone como  Presupuesto y Plan Anual 2022 del 

Comité de Deportes y Recreación de Río Cuarto con su respectivo Plan Anual Operativo el cuál 

fue dado a valoración y conocimiento de los miembros del Honorable  Concejo Municipal 

Municipal de Río Cuarto el día 24 de marzo del 2022 mediante oficio OF-CCDRRC-003-2022 el 

cual remite documentación soporte del mismo en los cuales fueron llevados a la sesión número 

140 del día Lunes 28 de marzo del 2022 y en la cuál según acuerdo III artículo III del acta 

número 140 se acuerda “Dar por recibida Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Río Cuarto y trasladarlo a la Comisión  Permanente de Hacienda 

y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. Se da  un plazo de 10 días hábiles para su 

respectivo estudio y emitan dictamen.  ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. --”. 

 

RESUMEN 

Durante  las sesiones de la comisión, se efectuó un análisis de la documentación soporte; en la  

cual se participó el señor Pablo Arias Delgado ;Presidente del CCRRRC para ampliar las 

justificantes de las partidas presupuestarias.  

Los documentos analizados se adjuntan a continuación: 



1. Se procedió a realizar un análisis del PAO, se muestra detalle a continuación: 

 



                                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Se analiza sección de ingresos y Egresos detallado en cuadros anexo: 

 



3. Justificación de Ingresos y Egresos 

 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE RÍO CUARTO 

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL 2022 

Justificación de Ingresos  

1.4.1.4.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES 

₡31.610.902,38 Ingresos por recibir por parte de la Municipalidad de Río Cuarto, con 

fundamento en el artículo 179 del Código Municipal, Ley 7794, en la cual las municipalidades 

deberán asignarles un mínimo del 3% de los ingresos ordinarios anuales municipales. Se 

recibe el oficio OF-CO-026-2022 del área financiera de la Municipalidad de Río Cuarto, 

firmado por la Licda. Grettel Bolaños Chaves y el Lic. Andrés Miranda Cambronero, el mismo 

reza sobre el importe a destinar por lo correspondiente a la recaudación del 2020, 2021 y 

2022 y que se adjunta el siguiente cuadro con el monto de cada año: 

 

Se hace la salvedad que la formulación del presupuesto ordinario se considera la 

observación del oficio supra citado, en el que se indica que para gasto administrativo solo 

se podrá disponer del 10% de los proyectado para el 2022 por parte de la Municipalidad de 

Río Cuarto, que lo es el equivalente a 1.29 millones. 

Justificación de Egresos  

PROGRAMA I:  

En este programa se incluyen los gastos atenientes a las actividades de Administración 

General, Administración de inversiones propias y Registro de deuda, fondos y transferencia. 

SERVICIOS: Para el pago de información para la publicación de reglamentos, impresión, 



encuadernados y otros, así como para la cancelación de comisiones, gastos por servicios 

financieros y servicios de transferencia electrónica de información. Además de servicios 

profesionales en el área legal, ciencias económicas para la presentación de financiera y 

gastos para actividades protocolarias y gastos de representación institucional. 

MATERIALES Y SUMINISTROS: La adquisición de tintas y diluyentes para gastos 

administrativos.  

PROGRAMA II:  

En este programa se incluyen los gastos para el desarrollo de programas relacionados con 

servicios educativos, culturales y deportivos para el desenvolvimiento de la población 

riocuarteña.  

SERVICIOS: Para adquirir servicios de alquiler de edificios, locales y terrenos para eventos 

deportivos, alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, publicidad y propaganda para 

operaciones de mercadeo de las actividades deportivas, impresión, encuadernación y otros, 

así como otros servicios de gestión y apoyo para la contratación de un tercero como gestor 

deportivo, además de actividades protocolarias y sociales para la realización de eventos y 

la pólizas de riesgos para cubrir posibles accidentes en las actividades programadas. 

MATERIALES Y SUMINISTROS: Para la compra de Tintas, pinturas y diluyentes, Materiales 

y productos de plástico, Útiles y materiales de oficina y cómputo, de limpieza, Otros útiles, 

materiales y suministros diversos, así como Textiles y vestuario para la donación de 

implementos deportivos como uniformes, net, mallas, etc. A fin de promover el deporte y la 

recreación.  

BIENES DURADEROS: Para dotar al programa social de las herramientas necesarias para 

la ejecución de los proyectos, dentro de los que están clasificados Equipo y mobiliario de 

oficina para una impresora, además de Equipo y programas de cómputo para la compra de 

una computadora portátil.  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Se incluye la partida Otras transferencias a personas, 

para el pago de premiaciones en eventos deportivos.  

PROGRAMA III:  



En este programa se incluyen los trabajos de inversión a realizarse en infraestructura 

deportiva que sería administrada por el CCDR de Río Cuarto.  

BIENES DURADEROS: Se incluye la partida Otras construcciones, adiciones y mejoras para 

dotar de capital inicial al comité para el desarrollo inmobiliario de instalaciones deportivas. 

 

 

4. Oficio OF-CO-026-2022  Certificación de Fondos CCDR Río Cuarto 

 

 

 



 

 

5. DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (Libres y específicos) 

 

 



 

6. Clasificador Económico 



 

 

 

7. Estructura Organizacional 

 

 

 



8. Plurianualidad 2022-2025 

 

9. Cuadro de Deuda 

 

10. Detalle de Transferencias 



11. Oficio OF.CCDRRC-001-2022 

12. Verificación Morosidad FODESAF 

13. Verificación de Morosidad CCSS 



14. Oficio OF-CCDRRC-003-2022 

 

 

 

Comentarios. 

Esta comisión hizo análisis de los componentes del como  Presupuesto y Plan Anual 2022 del 

Comité de Deportes y Recreación de Río Cuarto, y la documentación soporte del mismo.  



La información analizada se fundamenta en la documentación entregada remitida por el 

CCDRRC y Trasladada mediante acuerdo de Concejo a esta comisión en la sesión Ordinaria 

número 140.  

 

Considerando: 

1. Que en oficio OF-CCDRRC-003-2022 firmado por Pablo Arias Delgado Presidente del 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto, envía la documentación del 

presupuesto y el plan anual del Comité para que sea conocido en el Concejo Municipal.  

2. Que se adjunta el PAO para el Presupuesto 1-2022 

3. Que se adjunta la sección de ingresos 

4. Que se adjunta la justificación de ingresos 

5. Que en oficio OF-CO-026-2022  Certificación de Fondos CCDR Río Cuarto. En el que 

se indican los Fondos a girar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río 

Cuarto. – 

6. Que se adjunta el cuadro de origen y aplicación de los fondos. – 

7. Que se adjunta el cuadro del clasificador económico. – 

8. Que se adjunta el cuadro de estructura organizacional. – 

9. Que se adjunta Plurianualidad 

10. Que se adjunta el cuadro de Deuda – 

11. Que se adjunta el cuadro de Transferencias – 

12. Que se adjunta el OF-CCDRRC-001-2022 Cert. Art 11, Titulo IV, Ley 9635 – 

13. Que se adjunta Verificación morosidad FODESAF 

14. Que se adjunta morosidad CCSS 

15. Que según acuerdo III, artículo II del acta 140-202 del día Lunes 28 de marzo del 2022 

se acuerda “Dar por recibida Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Río Cuarto y trasladarlo a la Comisión  Permanente de 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. Se da  un plazo de 10 días 

hábiles para su respectivo estudio y emitan dictamen.  ACUERDO TOMADO POR 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --”. 

16. Que en fecha 09 de abril de 2022 se reunió esta comisión a discutir el tema como  

Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y Recreación de Río Cuarto 



 

Por tanto 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto, acuerda recomendar al Concejo Municipal lo 

siguiente:  

Aprobar el Proyecto Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y Recreación de 

Río Cuarto presentado por el Comité Cantonal de Deportes por un importe de 31.610.902,38" 

Finaliza la reunión al ser las 11:30 del día sábado 9 de abril del 2022. 

 

 

 

 

Julia Isabel Víquez Jiménez 

 

 

 

Marcela Bolaños Alfaro 

 

 

 

 

 

 


		2022-04-11T14:20:00-0600
	IVANIA MARCELA BOLAÑOS ALFARO (FIRMA)


		2022-04-11T20:32:04-0600
	JULIA ISABEL VIQUEZ JIMENEZ (FIRMA)




